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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 9

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 8896868 Ext. 3153

 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

 
 

NOTIFICA PERSONALMENTE:
 
A la llamada en garantía COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. (llamado en garantía), representada legalmente por SANDRA ISABEL SANCHEZ
SUAREZ o por quien haga sus veces como tal, que se ordenó notificar los Autos No. 775 del 09 de marzo de 2023, No. 77 del 11 de enero de 2024 y
No. 328 del 20 de febrero de 2024, mediante los cuales se admitió la demanda, su reforma y el llamamiento en garantía en el proceso ordinario
laboral de primera instancia propuesta por ANDRÉS FELIPE RAMOS contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SEGUROS DE
VIDA SURAMERICANA S.A. y COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. (llamado en garantía) radicado bajo la partida 76001-3105-015-2022-00600-
00.  La llamada en garantía COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. cuenta con el término de diez (10) días para contestar.
 
Conforme el inciso tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación.
 
Se advierte que, con la respuesta a la demanda, deberá allegar los documentos relacionados con la demanda y el llamamiento que se encuentren
en su poder (numeral 2, parágrafo 1, artículo 31 del CPT y SS).  En caso de no cumplir con ello, se hará acreedor a las sanciones disciplinarias por
desobedecimiento o si la ley lo permite declarar el indicio grave o dar por ciertos los hechos que servirían para su demostración.
 
Una vez surtida la notificación y agotado el término de traslado, el juzgado programará la audiencia prevista en el artículo 77 CPT y SS, con las
consecuencias procesales previstas en dicha norma por la inasistencia de las partes.
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Además, en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se
decretarán y practicarán las pruebas, como también los alegatos de conclusión y, si fuere posible, se dictará la sentencia (artículo 48 del CPT y
SS).
 
Cordialmente,
 
 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO
Cali - Valle del Cauca
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ
Secretario
 
EEB/E-ADFCh

P-600-2022

 
Presunción de recepción del presente mensaje de datos: Se presume la recepción del presente mensaje de datos conforme lo establecen las Leyes 527 de
1999 y 2213 de 2022 y la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional.
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Retransmitido: Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/02/2024 11:03
Para:notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

notificaciones (notificaciones@segurosbolivar.com)

Asunto: Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía
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Retransmitido: Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/02/2024 11:03
Para:sergiolimasabogado@gmail.com <sergiolimasabogado@gmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

sergiolimasabogado@gmail.com (sergiolimasabogado@gmail.com)

Asunto: Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía
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Entregado: Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía
postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Mar 20/02/2024 11:04
Para:notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (75 KB)
Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones@gha.com.co

Asunto: Rad. 76001-3105-015-2022-00600-00 – Notificación llamamiento en garantía
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